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REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

“ANGAMARQUILLO CIA LTDA”. 

OTORGA: JULIO CESAR MINIGUANO MASAQUISA 
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    ión la ciudad de Ambato, Capital de la Provincia de Tungurahna, República 

   AB
 

   del Ecuador; hoy día jueves veinte de marzo del dos mil ocho, ante mi 

Doctor Ceser Rosas Nogales, Notario Sexto de este Cantón, comparece 

libre y voluntariamente el señor: JULIO CESAR  MINIGUANO 

MASAQUISA, en calidad de GERENTE DE LA COMPAÑÍA 

“ANGAMARQUILLO CIA LTDA”, según el nombramiento que se adjunta. 

" El con-pareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil cusado, domiciliado en la ciudad de Ambato, idóneo y conocido por mi 

que doy fé, y dice: Que tiene a bien elevar a Escritura Pública la Minuta 

que me presenta, la misma que es del tenor literal siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- Dignese elevar a escritura pública, la minita de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA TUTOS de la compañia 

“ANGAMARQUILLO CIA. LTDA”, bajo las cláusulas siguientes: 

PRIMERA.- COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de ésta 

escritura JULIO CESAR MINIGUANO MASAQUISA, casado, en su calidad 

de gerente de la compañía “ANGAMARQUILLO CIA. LTDA.”, como 

consta del nombramiento que se adjunta como documento habilitante. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES .- a) Mediante escritura pública celebrada 

el tres de Junio del dos mil cinco, ante el Notario Sexto del cantón Ambato, 

 



Doctor César Rosas Nogales, aprobada por la Intendencia de Compañías 

Sede en Ambato, mediante Resolución Número cero ciuco punto 4 punto 

DIC punto ciento sesenta y seís, de diecinneve de Julio del dos mil cinco, 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Ambato, el seis de Septiembre 

del dos mil citico, bajo el Número cuatrocientos sesenta y siete, y cmotado 

con el Número tres mil novecientos sesenta y nueve del Libro Repertorio. 

Posteriormente mediante escritura celebrada el diez de Octubre del dos mil 

cinco, ante el Notario Sexto de Anibato, Doctor César Rosas, anotada en el 

margen de la inscripción Número cuatrocientos sesenta y siete, del Registro 

Mercantil de Septiembre seis del dos mil cinco, se aclaró la cláusula 

TERCERA.- ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA “ANGAMARQUILLO CIA. 

LIDA.”, en el Artículo veime y siete.- SUSCRIPCION Y P45G0 DEL 

CAPITAL SOCIAL, señalando que los porcentajes correctos que le 

corresponde a cada socio es de doce coma cincuenta por ciento (12,50%). 

b) Los socios actuales son los siguientes: Efraín Marino Bustos Sisalema, 

CIEN DOLARES (8 100), CIEN (100) participaciones; Manuel Mesías 

Castro López, CUÉN DOLARES (8100), CIEN (100) participaciones; Julio 

César Miniguano Masaquisa, CIEN DOLARES (8 100), CIEN (100) 

participaciones; Luis Antonio Miniguano Matzaquiza, CHEN DOLARES (8 

100), CIEN (100) participaciones; José María Ángel Montachana 

Moposita, CIEN DOLARES (8 100), CIEN. (100) participaciones; Segundo 

Manuel Montachana Moposita, CUÉN DOLARES (8 100), CHN (100) 

participaciones; Carlos Iván Ramos Portero, CIEN DOLARES (8 :100), 

CIEN ( 100) participaciones; y Luis Ramiro Santamaría Vega, CIEN 

DOLARES (8 100), CIEN (100) participaciones; todas de un délar cada 

una, por lo tanto el capital social de la Compañía es de ochocientos 
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£ dólares, dividido en ochocientas (800) participaciones de mw dólar cada 

   

   
una. c) La Junta General IExtraordinaria de socios de veinte y cuatro de 

    UU) . 

¿ 2 

oO 3 $ Febrero del dos mil ocho, resolvió aceptar el ingreso de tres nuevos socios, 
ZrQ 
ES ] 
os 2 y por ende aumentar el capital, y reformar los estatutos, aumentando en la 
Es] 

ato . , . , . . 
2 8 Z suma de trescientos dólares, y tres (3) socios más, debiendo cada socio 

SITm 
a) 3 < he . o 
Edd « nuevo suscribir y pagar sus valores en numerario y en proporción igual al sz 
-5A<   

  

número de participaciones que tienen los otros socios actualmente. 

TERCIERA.- AUMENTO DE CAPITAL Y SOCIOS.- Con los antecedentes 

expuestos en la cláusula segunda de ésta escritura, la compañia 

"“ANGAMARQUILLO CIA. LTDA”. representada por su Gerente Jutio 

César Miniguano Masaquisa por resolución de la citada Junta General 

Extraordinaria de socios de veinte y cuatro de Febrero del dos mil ocho, 

aumenta su capital de ochocientos dólares a mil cien dólares, dividido en 

núl cien (1.100) participaciones de un dólar cada una. El aumento de 

capital se realiza en la suma de trescientos dólares (3 300), en numerario, 

mediante el aporte de cien dólares cada uno de los nuevos s0cios señores 

José Aníbal Montachana Sisa, Luis Alberto Velastegui López, y, Segundo 

Rafael Hernández Tibán, quienes son aceptados en calidad de muevos 

socios de la compañia, capital que estará integramente suscrito y pagado 

en el ciento por ciento de cada participación, cantidades que pasarán a 

formar parte del capital social de la compañía, en las proporciones 

sigmientes para cada socio: Efraín Marino Bustos Sisalema, CIEN 

DOLARES (8100), CIEN (100) participaciones; Manuel Mesías Castro 

López, CIEN DOLARES (8 100), CIEN (100) participaciones; Julio César 

Miniguano Masaquisa, CIEN DOLARES (8100), CIEN (100) 

participaciones; Luis Antonio Miniguano Matzaquiza, CIEN DOLARES ($ 

 



100), CIEN (100) participaciones; José María Ángel Montachana 

Moposita, CHEN DOLARIS (S100), CHN (100) participaciones; Segundo 

Manuel Montachana Moposita, CHEN DOLARES (8100), CHN (100) 

participaciones; Carlos Iván Ramos Portero, CIEN DOLARES (S 100), 

CIEN (100) participaciones: Luis Ramiro” Santamaría Vega, CIEN 

DOLARIS (8100), CIEN (100) participaciones; José Anibal Montachana 

Sisa, CIEN DOLARES (8100), CIEN 100 participaciones; Luis Alberto 

Velastegui López, CIEN DOLARES (8100), CIEN (100) participaciones; y, 

Segundo Rafael Hernández Tibán, CIEN DOLARES (3100), CHEN ( 100) 

participaciones; todas las participaciones de un dólar cada una. Se deja 

constancia que los socios suscriptores del aumento de capital son de 

nacionalidad ecuatoriana. CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Los 

estatutos existentes quedan considerados en los términos que actualmente 

rigen la compañía, y ahora se reforma el Articulo Cnarto.- CAPITAL 

SOCIAL, que dira: “El capital social de la compañía es de mil cien dólares, 

divididos en mil cien (1.100) participaciones iguales, acumulativas € 

indivisibles, de un dólar cada una, nmmeradas del cero uno al mil cien, que 

han sido suscritas y pagadas por los socios en la siguiente forma: Efraín 

Marino Bustos Sisalema, CIEN DOLARES ($100), cien (100) 

participaciones; Manuel Mesias Castro López, CIEN DOLARES (S 100), 

cien (100) participaciones; Julio César Miniguano Masaquisa, CIEN 

DOLARES (3100), CIEN (100) participaciones; Luis Antonio Minignano 

Matzaquiza, CIEN DOLARES (8 100), CIEN (100) participaciones; José 

Maria Ángel Momachana Moposita, CIEN DOLARES (3100), CIEN (100) 

participaciones; Segundo Manel Montachana Moposita, CHEN DOLARES 

(8 100), CIEN (100) participaciones; Carlos Iván Ramos Portero, CIEN 
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DOLARES (38 100), CIEN (100) participaciones; Luis Ramiro Santamaria 

Vega, CIEN DOLARES (8100), CIEN (100) participaciones; Segundo 

Rafael Hernández Tibán, CHN DOLARES (8 100), CIEN (100) 

participaciones; José Anibal Montachana Sisa, CUZN DOLARES (3 100), 

CIEN (100) participuciones; y, Luis Alberto Velastegui ] López, CIEN 

DOLARES (5,100), CIN (100) participaciones. El capital social puede ser 

aumentado de acuerdo a la ley, por resolución adoptada por la Junta 

General de socios en las veces, cuantías, plazos, formas de pago y demás 

condiciones señaladas pro dicha junta.” QUINTA.- El representante legal 

de la compañía declara bajo juramento: 0) Que el dinero del eanmento de 

capital se encuentra debidamente contabilizado e ingresado a la compañia; 

», b) One su representada no es contratista del Jestado ni de ninguna de sus 

instituciones. Usted Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas 

de estilo para su validez. f) Dr. César Criollo Zúñiga Abogado, matrícula 

profesional cuatro mil ciento cuarenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha .' Hasta aquí la minuta que ha sido elevada a Escritura Pública 

en cuyo contenido se ratifica el otorgante. La cuantía está determinada. Yo 

el Notario, para extender el presente instrumento, cumpli previamente con 

todos los deberes legales. Leida que le fue por mí esta escritura en alta voz 

al otorgante la aprueba y ratifica en todos sus términos, firmando con el 

suscrito Notario en unidad de acto. De todo lo cual doy fe. 

  

JULIO CESAR MINIGUANO MASAQUISA 

CAÉEDOPZIZIE-S 

 



SE OTORGO ANTE ML EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA, FIRMADA Y SELLADA EN LA MISMA FECHA Y 

   
LUGAR DE SU CELEBRACION. 
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Dr.: CE NOGALES 
ABOGADO - NOTARIO 6to. 
Av. Cevallos No. 1345 y Castillo 

AMBATO - ECUADOR 

     

  

  

      

RAZON. En esta fecha, tomé nota al margen de la Matriz de las Escrituras 

Públicas de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos y de Constitución de la 

compañía ANGAMARQUILLO CIA.LTDA, la Resolución Número 08.DIC.234 de 

la Intendencia de Compañías de Ambato de fecha 20 de Junio del 2008. De lo que 

doy fé. Ambato 18 de Agosto del 2008 

> 2 
pb NOTARIO 6to. 
pe Ce No. 1845 y Castillo 

AMBATO - ECUADOR 

  

  

      

Queda inscrita con esta fecha la presente Escritura, juntamente con la 
Resolución N” 08.A.DIC.234 de la Intendencia de Compañías de 
Ambato, de Junio 20 del 2.008, bajo el número Quinientos noventa y 
siete (597) del Registro Mercantil, se anotó con el número 4328 del 
Libro Repertorio. Dí cumplimiento a la disposición constante en el 
Artículo Tercero de esta Resolución.- La misma que fue tomada nota al 
margen de la inscripción No. 467 de 6 de Septiembre del 2005.- Queda 
archivada una copia, las demás fueron devueltas o Septiembre 
10 del 2.008.-      
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E Ambato, 12 de Septiembre del 2.005 « *, * 

E Señor 
P JULIO CESAR MINIGUANO MASAQUISA 

Ciudad. - 

De mis consideraciones 

Me es grato comunicarle, que la Junta General Universal de Accionistas de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “ ANGAMARQUILLO CIA. 
LTDA..”, en sesión efectuada el 11 de Septiembre del 2.005, resolvió por unanimidad 

clegirlo como GERENTE de la Compañía, por el período de dos años. En tal virtud, le 
corresponde el ejercicio de las facultades señaladas en la Ley y en el Estatuto 

“e La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA 
ANGAMARQUILLO CIA. LTDA. ”, se constituyó medianie escritura pública 
otorgada ante ci Notario Sexto del -antón Ambato, Dr. César Rosas el 3 de Junio del 
2.005, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad de Ambato, el 6 de Septiembre del 

2.005, Layo el N* 467 del, Registro Mercantil, y se anoió con el N* 3969 del Libro 
Repertorio. 

Atentamente, 

Me e gd, SE Ls 

José María Angel Montachana Mop osita 
PRESIDENTE 

Yo, JULIO CESAR MINIGUANO MASAQUISA, de nacionalidad ecuatoriana, 
domiciliado en la casa sin número ubicada en el caserío Pasaloma, barrio Guairapata, 
perteneciente a la parroquia San Bartolomé de Pinilo, del cantón Ambato, provincia de 
Tungurahua, declaro que acepto el nombramiento de GERENTE de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA “ ANGAMARQUILLO CIA. LTDA. ”. 
Ambato, 12 de Septiembre del 2.005. 

  

   GERENTE 

C.C. 1801937783 

CEMLIMICOS e PIONALQUE 
ANTERIOR ES ORIGINA 
LO WE TENIDO A MI VISTA, DE LO QUE DOY FE. 
AUD. LO TTM 
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DELA COMPAÑÍA “ANGAMARQUILLO CÍA. LTDA”    
En el Bavio Pasaloma, «dde la comunidad de Angamarquillo, de la 

Parroquia San Bartolomé de Pillo, del Canton Ambato, Provincia de 

Tungurahua, hoy día domingo 24 de Febrero del 200€, «tendo las 17:00 

horas, on el tocal de la compañia nbicada en la callo principal de la via a 

Angamarquitlo, casa sin numero, del Sr. Ramiro Santumaria; se reunen 

los socios de la compañia, señores: Efraín Manano Bustos Sisalema, que 

tiene $ 100, 100 participaciones: Manuel Mesias Castro López, que 

tiene $ 100, 109 participaciones; Julio César Miniguano Masaquisa, que 

tiene $ 100, 100 participaciones, Luis Antonio Minigusno Matzaquiza, 

que tiene $ 100, 100 participaciones; José Maria Áncel Montachana ' 

Moposita, que fiene $ 100, 100 participaciones; Segundo Manuel 

M ontachana Moposita, que tiene 5 100,100 participaciones; Carlos Iván 

Ramos Portero, que fiene $ 100, 100 participaciones: y Luis Ramiro 

Santamaría Voga, que tiene $ 100. 100 participaciones: habiendo sido 

convocados en forma personal mediante notificación esenta diigida a 

cada socio y dejada eu la direccion registrada cn la compañia. Están 

presentes todos los $ socios, que constitiyen las 800 participaciones y 

representan al 100%. del capital social de la compañia, y se declara 

instalada la sesión de la Junta Grenoral Extraordinaria de socios bajo la 

prosidoncia del titular José Maria Ángel Montachana Moposifa, y 

actuando de secretano el Gerente Julio César Mintenaro Masaquisa; 

con el siguiente ordeo del dia: 1.- onstatación del Quému; 2.- Lectura 

de oficios; 3.- Dejar sia efecto las resoluciones de las actas de las juntas 

generales extraordinarias de socios del 27 de Junto del 2.007, del 12 de 

Agosto del 2.007 y del 16 de Septiembre del 2.067: 1.- ingreso de 

   



nuevos socio y. 3.- Ammento d> Capital y Relonme do extaintos, LJ. 

Prosidento refiriéndose al punto No 1, del orden del des, dispone que el 

secrotario proceda a la constatación del quorum de suctalacion de la 

    junta genoral extraordiaria de xocios, y enseguida provodo a veoniicar, y 

se constala que se bañan todos los 3 sociós gue vcón-fauyon las 8045 

participaciones que ropiosentaa 31 100% del capital «uscrito y pagadd 

por lo que el Presidenta decido constituir válidament Ja sesión de 

Junta General extraoidinaría de «ocios. Enseguida <i Presidente Jose 

Montachana dispone que ol sc crotanio de lectura al << <unda punta del 

orden del día, y asilo hace, y este informa que se ban presentado A 

soheitudos de 3 personas que des an ser an ale. vxpnridico dela 

compañia Dr. Cósar Criollo, ha hocho llegar tios ofició. enviados por la 

intendenta dy Companies tefinendose al tramite del 2n ente de capital 

y reforma «de estatutos; y dispone el presidente que do loctura a las 

solicitudes y oficios presentados, y el seciotanio sousta que on das 

solicitudes, los señores Luis Alberto Velastegni Lope+:. de fecha 13 de 

Abril del 2.007; Segundo Rafael Hernández Tibán. du t:cha 30 de Mayo 

del 2.007: y José Aval Montachana Sisa, de fecha 29 de Abril del 

2.007, quienes luego de saledes a las autoridades de la compañía 

solicitan se los acepto ci ingreso como nuevos socios dl: la compañta, y 

en cuanto a los oficios enviados porel Dr. Cosar Cnollo señala quo han 

$ 

sido suseñios por la Dra. Leonor Holguín, intendenta de Compañías de 

Ambato, quien en lo principal solicita que se hagan techticaciones en la 

minuta de aumento de capital y reforma de estatuto. y se proceda a 

realizar una nueva junta, pero dejando sin efecto las resoluciones de las 

tros últimas. Enseguida el socio Ltraín Bustos solicita la palabra al señor 

Presidente, y éste le concede, y el socto Efrain Basto. soñala que una 

vez que se han leido los oficios, se resuelva dur per conocidos Jos 

oficios enviados, y luexo pide la palabra al presidonte «| socio Manuel] 

     



  

Castro y señala que estaría bien que se resuelva dar por conocidos le 

        

oficios y apoya la moción del socio que le antecedió la palabra, 
+3 solicita al Presidente que proceda a la votación; y enseguida e 

o Presidénte somete a votación y pregunta a cada uno de los ocho socios 

presentes;' quienes votan a favor de la moción, contabilizándose 

ochocientos votos a favor y ningún voto en contra, y por unanimidad la 

- junta extraordinaria de socios resuelve dar por conocidos los oficios 

- enviados. Luego el presidente José Montachana dispone que el 

- secretario de lectura al tercer punto del orden del día, y así procede, y 

enseguida el socio Segundo Montachana, pide la palabra al Señor 

  

Presidente y éste lo concede, y —mociona que con respecto a las 

correcciones de la minuta no hay inconveniente, porque el abogado será 

ef encargado de hacerlo, y en cuánto a la nueva junta, está de acuerdo 

que se realice la misma haciendo las correcciones debidas como solicita 

la autoridad, pero dejando sin efecto las resoluciones de las tres actas de 0% 

las juntas extra ordinarias de socios anteriores y que constan en el orden 

del día; enseguida el socio Luis Santamaría solicita la palabra al Señor 

_Presidente, y éste le concede, y el socio Luis Santamaría señala que 

estaría bien que se deje sin efecto las resoluciones de las indicadas actas 

para que no haya problemas posteriores, y apoya la moción del socio 

que le antecedió la palabra, y solicita al Presidente que proceda a la 

-: votación; y enseguida el Presidente somete a votación y pregunta a cada 

uno de: los ocho socios preséntes, quienes votan a favor de la moción, 

contabilizándose ochocientos votos a favor y ningún voto en contra, y 

| por unanimidad resuelven dejar sin efecto las resoluciones de las actas 

de las juntas extraordinarias de socios de fecha 24 de Junio del 2.007, de 

12 de Agosto del 2.007 y del 16 de Septiembre del: 2.007. Luego el 

Presidente José Montachana dispone que el secretario de lectura al 

cuarto punto del orden día, y asi procede, y enseguida el socio Segundo



Volástéguí López, Segundo Rafael Hemández Tibán, y José Aníbal 

socios, porque incluso sería mejor tener más socios; y enseguida q 

2 Montachana pide la palabra al señor Presidente y mociona que para 

mejorar la compañia se acepte el ingreso de los señores: Luis Alberto 

  

   

   
   

Montacliana Sisa, que han presentado las solicitudes como nuevo 

socio Luis Santamaría solicita la palabra al señor Presidente, y éste 1 

concede, y el socio Luis Santamaría señala que apoya la moción del 

socio Segundo Montachana y solicita que sería positivo para la 

compañía que se aumente el número de socios; y pide al Presidente que 

proceda a la votación; y enseguida el Presidente somete a votación y 

pregunta a cada uno de los ocho socios presentes quienes votan a favor 

de la moción, contabilizándose ochocientos votos a favor de la moción y 

ningún voto en contra, y por unanimidad resuelven aceptar el ingreso de 

los nuevos socios: 1.- Segundo Rafael Hernández Tibán; 2.- José 

Aníbal Montachana Sisa; y, 3.- Luis Alberto Velasteguí López, y el 

Presidente procede a darles la bienvenida aceptándolos como nuevos 

socios. El Sr. Presidente dispone que el señor Secretario de lectura al 

quinto punto del orden del día, que es el aumento de capital social y la : 

reforma de los estatutos, y así lo hace, y enseguida el socio Efraín 

Bustos solicita la palabra al Sr. Presidente, y éste le concede y mociona 

que seria de mucho beneficio y conveniencia para la compañía que se 

aumente el capital social en la suma de $ 300, que se lo hará en 

numerario, y a su vez se refonme el Art. 4 que se refiere al capital social 

- del estatuto; es decir que, los nuevos socios aporten en numerario, con $ 

- 100 cada uno; y el capital social total de la compañía sea de $ 1.100; y 

para que la compañía quede conformada de acuerdo al cuadro de 

integración de capital, de la siguiente manera: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  
 



    

NGMPRE" CAámTiL — CAPITAL NUEVO NUMERO DE 

¿á7TUIAL AUMENTO CAPITAL. PARTICIPACIONES 

EN NUME-- 

RARIO 

| - Efes Mato Bustos Ersstema pr $ 100 $ D 109 vd 105 

2.- Marne Kiacías U'astro Lópaa ( 3 100 500 100 Á 106 

3 - Julho César Murgueno MMassquesa e $ 100 $ 00 1500 109 

4 - Tas Ardorso Miriguano Metzaruz Y y 100 5 0 100 y00 

5.- José Manta Ángel Mintachans Mepsoita A 100 $ 0 100 /. 100 

6 -ioundo Morad Moniachana Meopegta «$ 1% $ 0 ¿06 / 160 

Y Cards bom os Pra o r dió 5 0 100 A 103 

2 Lam Raro Partaraaría Vies / PF 154 $ 0 100 7 106 

2. Ceguado Pañel Hanimder Tibar A O] $ 100 wma e 15 

10 - José Aníbal Montachara Sisa e Bu $ 106 : ¡00 Ss 106 

11 Loms Alberto Velastescó Lépa A 3200 221000211 0 

TUTAL Asu $300 qlo» Y na 

Enseguida el socio Carlos Ramos solicita la palabra al Presidente, y a 

éste le concede, y manifiesta que es necesario que se aumente el capital 

social de la compañía por el ingreso de los nuevos *ocios, Y como 

consecuencia de cllo se reforme +1 Art. 4 del estatuto, y se apruebe el 

enadro de infegración de capital mostrado a los señores s0c10s, y apoya : 

la moción del socio Efrain Bustos porque daría riyor seguridad, 

estabilidad y garaniia a la compañía aumentar el capntal, y por ende 

refomar los estafutos, por lo que solicita al Presidente que someta a 

votación. y en efecto el Presidente somete a votación y pregunta uno por 

uno a cada socio, y los ocho socios votan 2 favor de la moción, sin 

existir ningún voto en contra; es decir se contabilizan £00 votos a favor 

de la moción, por lo que hecho estos razonamientos la junta resuelve por 

unanimidad aumentar el capital social de $ 800 a la sunra de $ 1.100, lo 

que se suscribirá y pagará en el cien por ciento por los mnevos socios en 

numerano, en dinero en efectivo. En consecuencia se resuelve reformar 

el Art. 4.- CAPITAL SOCTAL del estatuto, que dirá: “ Y] Capital Social 

an
 

 



o de la compañía es de mul cien dólares americanos, dividido enanil cion 

¿s
n 

participaciones iguales, acumulativas Y indivisitbles de un dólar cada    una, numeradas del cero uno al mil cien, que ban -1do suscritas y 

paradas por loz socios eu la siesíente forma: Efrasw “anno Bust 

100, 100 participaciones. Julto EC coar Minignaño Masaquisa, $ 100, ] AY 

“participaciones: Luis ¿Antonio Miniguano Mafraquizi. $ 100, 10( 

participaciones; Joss Maria Ánecl Montachara Mopo:wa $ 100, 100 

participaciones; Senundo Manu.) Montachana Mopoata. $ 100, 100 

participaciones; Carlos iván Rames Portero. 5 100, 109 participaciones: 

Luis Ramio Santamanis Vega, ¿ 100, 100 participasiones: bogmido 

Rafaci Jlernández Tib: os 106. 109 participación, José Anibal 

Moeontachana Sisa, $ 100, —J0% — participaciones: + Lule Alberto 

Velastogut López, $ 190, 1009 padicipacionos”. Do immediate se 

resuelve otorgar plenas facultade- al gerente de la comparta, Sí. Into 

Miniguano para que reálico los trámites de aumento de capital y la 

reforma de los estatutos su lo rofviente al indivado anisento de capital 

social. Sin tener otro asunto que tistar, se suspende la sesión hasta que 

se redacte la presente acta; hecho lo cual se remstala y el Presidente 

dispone que el Soerctarío proceda a dar lectura del acta. y ol Presidente 

pregunta a los socios sí están de acuerdo o sí existe algnna observa ción 

que hacer, ante lo cual pide la palabra el socio Luz Minguano y 

mociona que se apruebe porgue >i esta bien redactado: y enseguida el 

socto Efraín Bustos pida la palabia al Sr, Presidente. + <eñala que no 

existe ninguna observación que realizar, y apoya da moción, y pide al 

Presidente que someta a votacion para aprobada y en efecto el 

Presidente somete a volación, y pregunta uno por uno y cada socio, y 

todos votan a favor de la moción, es decir, hay 800 vosos a favor de la 

moción y ningún voto eu contra, por lo que po: unantiav dad apmeban el 

      
 



y” 

Un Aa. 

y ; 
Ss 

acta, y el Presidente José Montachana y el Secretario Julio Miniguhvo 

firman el acta, y finalmente el Presidente da por terminada la sesión: 

las 20 horas. . 

  

José María Angel] Montachana Moposita 

| PRESIDENTE PP 
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